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CNV/BYMA 

 

REF.: HECHO RELEVANTE. FONDO “QUINQUELA + PREDIAL FONDO COMÚN DE 
INVERSIÓN CERRADO INMOBILIARIO LEY 27.260” (el “Fondo”) 

 

De nuestra mayor consideración: 

 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds. en nuestro carácter de apoderados de QM Asset 

Management Sociedad Gerente de Fondos Comunes de Inversión S.A. (la “Sociedad”), a los fines de presentar, 

conforme lo establecido por el Artículo 48 Sección VII Capítulo II Título V de las NORMAS, el informe de valuación 

del Fondo.  

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

______________________ 

Marcelo Eduardo Sanchez 

Apoderado 

______________________ 

Javier Eduardo Cadahia 

Apoderado 
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INFORME DE ASEGURAMIENTO DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE SOBRE EL 
VALOR  DE RESCATE DE LAS CUOTAS PARTES A LA FECHA DE APROBACIÓN POR 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE LA PRÓRROGA DEL PLAZO DEL FONDO 

 

Señores Presidente y Directores de  
QM Asset Management S.G.F.C.I. S.A. 
Domicilio Legal: Av. Corrientes 1174 – Piso 7 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
C.U.I.T. N°: 33-70996557-9 
 

Introducción 
 

La asamblea extraordinaria N° 1 de Cuotapartistas del fondo común de inversión cerrado 
“QUINQUELA + PREDIAL FONDO COMÚN DE INVERSIÓN CERRADO INMOBILIARIO LEY 
27.260” (el “Fondo”), en la cual QM Asset Management Sociedad Gerente de Fondos Comunes 
de Inversión S.A. actúa como sociedad gerente (la “Sociedad Gerente”) y Banco de Servicios y 
Transacciones S.A. actúa como sociedad depositaria (la “Sociedad Depositaria”), celebrada el 
26 de febrero de 2021, sometió a la consideración de los Cuotapartistas la prórroga en el plazo 
del Fondo hasta el 9/03/2025, la cual fue aprobada por unanimidad de los cuotapartistas 
presentes. 
 
El Art. 48 del Título V, Capítulo II, sección VII, inc d), del texto ordenado de Normas de la 
Comisión Nacional de Valores (C.N.V), relativo a las modificaciones en el reglamento o prórroga 
en el plazo de duración del fondo, establece que: “…  Los cuotapartistas disconformes con la 
modificación de las cláusulas sustanciales del Reglamento de Gestión o con la prórroga del plazo 
de duración del Fondo, podrán solicitar el rescate anticipado de sus cuotapartes, mediante una 
comunicación fehaciente al domicilio de la Sociedad Gerente, dentro de los 30 días corridos 
siguientes a la fecha de celebración de la Asamblea. En caso de prórroga del Fondo, el reintegro 
del valor de la participación será realizado en la fecha del vencimiento de vigencia del Fondo o 
en el término máximo de UN (1) año, contado a partir de la fecha de celebración de la asamblea 
que resolvió la prórroga, el que resulte mayor. En el caso de modificación sustancial del 
Reglamento de Gestión, el mismo deberá contemplar el plazo para el reintegro del valor de la 
participación del cuotapartista disconforme, de acuerdo con la naturaleza de los activos del 
Fondo, no pudiendo exceder el plazo de UN (1) año a partir de la aprobación de la modificación 
correspondiente por la Comisión. A los fines de la determinación del valor de rescate de las 
cuotapartes, se utilizará el valor correspondiente al día de la aprobación por Asamblea, en base 
a la opinión de una (1) o más evaluadoras independientes, las que deberán ser presentadas por 
la Sociedad Gerente, a la Comisión junto con la solicitud de aprobación de la modificación 
respectiva, y puesta a difusión en la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA, y en los 
sistemas habituales de difusión del Mercado donde se negocien las cuotapartes…” 
 

Identificación de la información objeto del encargo 
 
 

He sido contratado para emitir un informe de aseguramiento razonable, con respecto a la 
Declaración: Determinación del valor de rescate de las cuotapartes del Fondo al 26 de febrero 
de 2021 (“La Declaración”), fecha de la aprobación por la Asamblea de la prórroga en el plazo 
de vigencia del Fondo hasta el 9/03/2025, preparada por la Dirección de la Sociedad Gerente, a 
los efectos de dar cumplimiento a los requerimientos del Art. 48 del Título V, Capítulo II, sección 
VII del texto ordenado de Normas de la C.N.V, inc d), citado en el párrafo anterior, que se 
acompaña en el Anexo I, y ha sido inicialada por mí, a los efectos de su identificación. 
 
La determinación del valor de rescate del Fondo, sobre la que está basada la Declaración, se 
efectuó conforme a la Norma Internacional de Información Financiera    N ° 13 (NIIF 13): Medición 
del Valor Razonable, emitida por el International Accounting Standards Board (IASB). 
 



 

Responsabilidad de la dirección de la Sociedad Gerente 
 

La dirección de la Sociedad Gerente es responsable de la preparación del contenido de la 
Información objeto del encargo (La Declaración) de acuerdo con la Metodología. Esta 
responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantenimiento de los controles internos que 
la dirección considera necesarios para que dicha medición esté libre de incorrecciones 
significativas, la aplicación de los requerimientos de la Metodología, las estimaciones que se 
determinaron necesarias en las circunstancias, y el mantenimiento de registros adecuados en 
relación con dicha determinación.  
 
La dirección de la Sociedad Gerente es también responsable por la prevención y detección de 
fraude y por el cumplimiento con las leyes y regulaciones relacionadas con la actividad del Fondo. 
También es responsable por asegurar que el personal involucrado en la preparación de la 
Declaración esté apropiadamente entrenado, los sistemas de información relacionados estén 
apropiadamente diseñados, protegidos y actualizados y que cualquier cambio sea 
apropiadamente controlado. 
 
Responsabilidad del contador público 
 
Mi responsabilidad consiste en expresar una conclusión de aseguramiento razonable sobre la 
Declaración, basada en mi encargo de aseguramiento. He llevado a cabo mi encargo de 
conformidad con las normas sobre otros encargos de aseguramiento establecidas en la sección 
V.A de la Resolución Técnica N ° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas. Dichas normas exigen que cumpla los requerimientos de ética, así como 
que planifique y ejecute el encargo con el fin de obtener una seguridad razonable acerca de si la 
Declaración ha sido preparada, en todos sus aspectos significativos, de conformidad con la 
Metodología. 
 
Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del contador, incluida la valoración de los 
riesgos de incorrecciones significativas en la Declaración. Al efectuar dichas valoraciones del 
riesgo, el contador público tiene en cuenta el control interno pertinente para la preparación 
razonable por parte de la entidad de la Declaración, con el fin de diseñar los procedimientos de 
aseguramiento que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad relacionado con la 
Declaración. 
 
Mi encargo de aseguramiento razonable también incluyó:  
 

- Evaluar la adecuación de la información contenida en la Declaración;  

- Analizar la idoneidad de la Metodología utilizada en la preparación de la Declaración, 

sobre la base de los requerimientos de la Norma Internacional de Información Financiera 

N ° 13, emitida por el IASB. 

- Verificar que la Metodología aplicada resulte acorde con las disposiciones del 

Reglamento de Gestión del Fondo 

- Examinar el Reglamento de Gestión y respectivo Suplemento del Fondo; 

- Verificar la existencia de los boletos de compra venta de las unidades funcionales en 

cada uno de los proyectos inmobiliarios en que participa el Fondo y los derechos que 

confieren; 

- Validar los porcentajes de participación del Fondo en cada uno de los proyectos 

inmobiliarios; 

- Verificar el registro de cuotapartes al 26 de febrero de 2021 que lleva la Sociedad 

Depositaria, por medio de la C.N.V., 



- Verificar los informes de especialistas independientes relativos a las tasaciones de los 

proyectos inmobiliarios utilizadas como punto de partida para la determinación del valor 

razonable de los activos no financieros que integran el patrimonio del Fondo; 

- Verificación de los informes de auditoría con grado de avance de los proyectos 

- Determinar el valor contable de las distintas clases de cuota partes al 26 de febrero de 

2021, al solo efecto informativo, y de comparación con el valor de rescate de las cuotas 

partes que se determine conforme a la metodología. 

- Validar la pertinencia de los ajustes relacionados con los restantes activos y pasivos del 

Fondo, sobre la base de la información contable que surge del balance de saldos al 26 

de febrero de 2021 (información no auditada) 

- Efectuar una Prueba Analítica, respecto de la información que surge del balance de 

saldos al 26 de febrero de 2021, a los efectos de comprobar su razonabilidad con 

respecto al último estado contable auditado emitido por el Fondo al 31 de diciembre de 

2020 

- Verificar la pertinencia de los tipos de cambio utilizados para la conversión a dólar de los 

Estados Unidos de América, que es la moneda del fondo. 

 
 
La medición del valor razonable de los proyectos inmobiliarios en los que participa el Fondo, y 
que como se ha expresado más arriba, ha sido el punto de partida para la determinación del valor 
de rescate de las cuotapartes del Fondo al 26 de febrero de 2021, ha sido llevado a cabo por 
intermedio de Informes de Tasación correspondientes a la firma Serinco, y han sido suscriptos 
por los Peritos Tasadores independientes, siguientes: 
 
 

Propiedad Perito Tasador/Perito 
Supervisor 

Fecha del 
Informe 

ISLAS MALVINAS 722, NEUQUEN  C.P: 8300  Piso: . -
 Depto:.  UF:. 

Gustavo González 28/03/2021 

AVENIDA RUIZ HUIDOBRO 3055, CAPITAL FEDERA
L  C.P: 1429  Piso:.  Depto.: .  UF: 

Gustavo González 28/03/2021 

AVENIDA ALBERDI JUAN BAUTISTA 5784/5800, CA
PITAL FEDERAL  C.P: 1440  Piso: .  Depto:.  UF:. 

Gustavo González 28/03/2021 

AVENIDA ALBERDI JUAN BAUTISTA 6683, CAPITAL 
FEDERAL  C.P: 1440  Piso:  Depto.:  UF: 

Gustavo González 28/03/2021 

ACUÑA DE FIGUEROA FRANCISCO 333, CAPITAL F
EDERAL  C.P: 1180  Piso:  Depto:  UF: 

Gustavo González 28/03/2021 

PEDERNERA 152, CAPITAL FEDERAL  C.P: 1406 -
 Piso: 4  Depto: A  UF:. 

Mogavero Gustavo 22/12/2020 

 

 
Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y 
adecuada para mi conclusión. 
 

Conclusión 
 
En mi opinión, la medición del valor de rescate de las cuotas partes del Fondo al 26 de febrero 
de 2021 de acuerdo con la Metodología, incluida en la Declaración que se acompaña en el Anexo 
I, está preparada, en todos los aspectos significativos, conforme al marco de referencia de la 



Norma Internacional de Información Financiera N ° 13: Medición del Valor Razonable, emitida 
por el International Accounting Standards Boards (IASB). 
 

Otras cuestiones 
 
a) Tal como se menciona en el párrafo de Responsabilidad del Contador Público, a los efectos 

de la determinación del valor razonable de las cuotapartes del Fondo, y como parte de la 
metodología aplicada, se han utilizado Informes de Tasación por parte de Peritos tasadores 
independientes de los proyectos Inmobiliarios en los que participa el Fondo. Las tasaciones 
fueron llevadas a cabo en el contexto de la emergencia sanitaria por la pandemia COVID 19, 
indicándose que no se consideró el impacto a futuro de dicha pandemia, sobre los valores 
de mercado inmobiliario. 
 

b) Tal como se menciona en el párrafo de Responsabilidad del Contador Público, algunos 
ajustes incluidos en la metodología, están basados en saldos que surgen del balance de 
saldos al 26 de febrero de 2021, sobre los que se han aplicado evaluaciones de 
razonabilidad, pero que constituyen información no auditada. 
 

c) Mi informe se emite únicamente para uso por parte de QM Asset Management S.G.F.C.I. 
S.A. a los efectos de su presentación ante la Comisión Nacional de Valores, a fin de 
cumplimentar el requerimiento del Art. 48 del Título V, Capítulo II, sección VII), inc d), del 
texto ordenado de Normas de la Comisión Nacional de Valores (C.N.V.) y no asumo 
responsabilidad por su distribución o utilización por partes distintas a las aquí mencionadas. 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 5 de abril de 2021 
  
 

 
 
 
  
 

 Pablo David Senderovich 
  Contador Público U.B.A. 
             CPCECABA 
       Tomo 162, folio 20 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 8 de abril de 2021

Legalizamos de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO
PROFESIONAL por las leyes 466 (Art. 2, Inc, D y J) y 20488 (Art. 21, Inc.
I) la actuación profesional de fecha 05/04/2021 referida a Varios
perteneciente a QM ASSET MANAGEMENT S.A. S.A. CUIT 33-70996557-
9 con domicilio en CORRIENTES AVDA. 1174 P°/D° 7, C.A.B.A.,
intervenida por el Dr. PABLO DAVID SENDEROVICH. Sobre la misma se
han efectuado los controles de matrícula vigente y control formal de dicha
actuación profesional de conformidad con lo previsto en la Res. C. 236/88,
no implicando estos controles la emisión de un juicio técnico sobre la
actuación profesional.

Datos del matriculado
Dr. PABLO DAVID SENDEROVICH
Contador Público (U.B.A.)
CPCECABA T° 162 F° 20




























